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Seguimiento de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social
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Declaración presentada por la Federación Internacional
de Trabajadores Sociales, organización no gubernamental
reconocida como entidad de carácter consultivo especial
por el Consejo Económico y Social

El Secretario General ha recibido la siguiente declaración que se distribuye en
virtud de lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del Consejo
Económico y Social, de 25 de julio de 1996.

*  *  *
En el día de hoy presentamos esta declaración, sobre el mejoramiento de la

eficacia del sector público, formulada por la Federación Internacional de Trabajado-
res Sociales. La Federación es una organización mundial que fomenta la justicia so-
cial, el respeto de los derechos humanos y el desarrollo social mediante la acción
social, la aplicación de las mejores prácticas y la cooperación internacional entre los
tra-bajadores sociales y sus organizaciones profesionales. Establece lazos entre los
trabajadores sociales profesionales de todo el mundo y las organizaciones nacionales
de 78 países que representan a casi medio millón de trabajadores sociales a nivel
mundial.

La profesión de trabajador social promueve el cambio social, la solución de
problemas en las relaciones humanas y la habilitación y liberación de las personas
para mejorar su bienestar. Utilizando las teorías del comportamiento humano y los
sistemas sociales, la acción de los trabajadores sociales se centra en los aspectos en
que las personas establecen relaciones recíprocas con su entorno. Los principios de
los derechos humanos y la justicia social son fundamentales para el trabajo social1.

* E/CN.5/2004/1.
1 Federación Internacional de Trabajadores Sociales, 2000.
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Desde este marco de referencia sugerimos que se examinen los siguientes temas para
mejorar la eficacia del sector público mediante la elaboración de programas guiados
por una profunda reflexión y criterios pragmáticos.

La ética y los derechos humanos – Únicamente un sistema de mejoras sociales,
integral y atento a las necesidades puede facilitar el desarrollo humano y mejorar la
calidad de vida. El proceso de transformación social tiene que incorporar los princi-
pios de justicia social y derechos humanos. La participación del gobierno y el sector
privado en el desarrollo social tiene que orientarse por la ética social del respeto de
las personas, los principios de justicia en la distribución de los beneficios sociales,
los derechos y las prerrogativas, el poder, la condición social y las oportunidades,
sobre la base del concepto de bien común.

Participación de los ciudadanos – El desarrollo social no puede lograrse sin que
los ciudadanos participen en el proceso de desarrollo, lo que obedece a muchas ra-
zones. Sin duda, la propia participación es una meta legítima del proceso de desa-
rrollo y un medio para la consecución de fines, que restablece la interacción humana
significativa ausente en la sociedad contemporánea. Por lo tanto, instamos a los di-
rigentes y los organizadores a que comprendan la relación entre la adopción de deci-
siones de manera democrática y colectiva y la realización de valores humanos como
la libre determinación y la potenciación.

Modelo participatorio – Debe establecerse un modelo de desarrollo participatorio;
los ciudadanos comunes de las comunidades de bajos ingresos no deben ser el objeto
de los proyectos de desarrollo social, sino más bien quienes determinen, conduzcan
y controlen todo el proceso de desarrollo. El desarrollo social comienza con la pre-
sunción de que las personas marginadas y de bajos ingresos comprenden mejor los
problemas a que hacen frente y saben cómo solucionarlos. El desarrollo comienza
por el reconocimiento de las necesidades sociales y la organización de la sociedad
para satisfacerlas. Los gobiernos y las organizaciones del sector privado desempe-
ñan un papel fundamental en la satisfacción de las necesidades de sus grupos de ba-
se. Por lo tanto, antes de poner en práctica ningún programa es necesario emprender
investigaciones con la participación de los interesados, en que los particulares, las
familias y los miembros de la comunidad estudien las cuestiones y condiciones que
afectan directamente sus vidas. El objetivo de este trabajo es transformar la sociedad
y mejorar la vida de los interesados mediante la investigación, la educación y las
actividades concretas.

Creación de asociaciones – Es innegable el valor de las asociaciones. Las organiza-
ciones de hoy en día comparten el terreno con otras en lo que respecta a su ubica-
ción en la comunidad, la población beneficiaria, los temas de interés y las fuentes de
financiación. Las organizaciones pueden aumentar su eficacia utilizando al máximo
estas conexiones, lo que contribuye a construir y conservar puentes que permiten
sacar el mayor provecho de los recursos disponibles para prestar servicios. Mediante
las asociaciones, los grupos pueden tratar de lograr metas más amplias en mayor es-
cala, abordar las desigualdades del poder, delinear una ideología pública, y buscar
en conjunto soluciones a problemas complejos. Las asociaciones ayudan a elaborar
un idioma y una ideología comunes, que definen una visión colectiva del cambio
social.
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Para concluir, instamos a todos los gobiernos y las organizaciones del sector
privado a tener en cuenta los factores mencionados cuando elaboren y organicen las
políticas. La historia del desarrollo social gira en torno al reconocimiento de las
estrategias de desarrollo eficaces. En nuestro carácter de organización no guber-
namental mundial, deseamos presentar nuestra declaración en el 42º período de se-
siones de la Comisión de Desarrollo Social, con miras a mejorar la eficacia del sec-
tor público elaborando programas guiados por una profunda reflexión y criterios
pragmáticos.


